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VIERNES 8 DE SETIEMBRE DE 1837.
gracias á  BIOS q u e  t e n e m o s  

UNION.

, íNo te acostaras sin saber una co~ 
sarnaŝ '- dice un antiguo adajio; y con 
efecto no pasa dia, sin que nuevos 
acontecimientos vengan á ofrecer á 
nuestro caudal de cosas que ya sabe
mos, otras cosas que ignoramos. Si no 
fuera la vida tan corta, siguiendo es
te régimen, llegaríamos todos lo» hom
bres á ser otros tantos Salomones; pe
ro noi sucede regularmente , lo (|tte á 
a(|uel avariento, que deseando ense
ñar á su caballo á no comer, se le mu
ñó cuando ya iva aprendiendo, es de
cir á los cinco dias de tan jteregrina 
enseñanza.

Dejando á parte esta materia que nos 
conduriiía forzosamente á filosofar, 
que es lo mismo que perder el tiempo, 
y ateniéndonos únicamente al epígra
fe de nuestro aitíctilo, vamos á dar 
cuenta al público de un suceso que á 
ser franceses llainariamos bizarro, pe
reque como somos españoles llama- 
lij«s original..O

Nuestros lectores se acordarán de 
aquel añejo cuento de la-vieja que ti
rata delnabo, y vino-el viejo y litó de 
la vieja, y la vieja del nabo ; y vino el 
perro y tiró del viejo y el viejo de la 
vieja y la vieja del nabo, y tira que li
ra Ko pudo arrancarlo: y también se 
acordarán de aquella A^'eja, lira de la 
Consiiiucion , vino ía h ey  y tira de la 
Abeja y la Abeja de la Constitución, 
y vino la España y tira de la L ey , y 
la ¿ey de la Abeja, y la Abeja  de la 
Constitución, y tira que tira se queda 
7  lit'on. Igualmente deben acordarse 
ae aquel otro bendito papel llamado 
bUhmjero .de las Cortes, casado con la 
evista Española, que casó después

Nacional, y en terceras nupcias 
«piró en manos del Patriota. Y acor- 
oaránse asiniismo de cierto joven, hijo 
e un ex-ministro de Marina, quienes 

fn oqnel Mensajero y en aquella Re- 
Mensajero esgrimiendo sus bien 

foilai a. pliitnas, no dejaron hueso sa- 
lu a a Abeja, madre de la L ey  y 

“«la de la España, redactada desde

su fundación por los conocidísimos es- 
critores, que devolviau estocada poi- 
cornada al [vapá y niño.

Es hecho muy reciente, para que 
dudemos de que nuestros lectores de
jaran de acordar»e, que «1 señorito ya 
citado, ha sido imo de los preclaros 
ingenios Redactores del Porvenir, 
cuya temprana muerte deploramos. 
Pues bien, señores, este Porvenir, que 
envió Dios al mundo en castigo de 
nuestras culpas, este joven, su editor 
responsable, ¿quien ,1o creyera.? lian 
ido á recojerse á cuarteles de invierno 
en el seno de la susodicha España, 
niela'de W  Abeja, á quien ;d D. Dio
nisio zurró,sin compasión. Bien es ver
dad , que 1 os hijos no deben heredar 
las culpas de lq.i padres; pero en esta 
Ocasión no sienta bien este principio; 
por que si buena era la abuela , me
jo r  salió la hija, y remejor la niela.

Y nosotros nos regocijamos, porque 
misioneros incansables de la UNION, 
vemos satisfechos todos niiestios de
seos, cuando unidos miramos á los fu- 
sionistas y estaUUistas, con los autípo- 
podas del justo medio. Y no se diga, 
que hablamos por hablar. Lo escrito 
escrito como dijo Pilatos; ahi están los 
Mensajeros y las Revistas, y no están 
ahí olios periódicos que nos manifies
tan la adjuración de los herrores del 
Sr. D. Dionisio.

Vivir par» ser hermanos: cuando 
elementos tan encontrados, esf i is io -  
««/2, amalgaman y concentralizan, de
bemos promeiernos una vida feliz en 
este mundo, y en el otro el reino de 
los Cielos.

SO ERE LA SESION DE AYER.

En ella se vió una d« las muchas 
anomalías, que con tanta frecuencia 
suceden en nuestro pais. El ministro 
de la Gobernación comunicó á las Cor
tes una resolución de S. M. impulsán
dolas á la continuación del proyecto 
pendiente para que se pueda enajenar 
la plata de las iglesias. Como las Cor
tes ignoran basta el dia , quien sea el 
ministro que preside el Gabinete, hu

bo de chocar el que hiciese la comti- 
riioacioii el señor González Alomo. El. 
señor Calderón de la Barca, llamó so
bre esto la atención del Congreso é 
hizo observaciones muy opoi tunas, pues 
que á la verdad, no deja de ser bien 
estraño, que en nuestra situación pre
sente, no esté aun el Gabinete en 
completa concordancia y órden guber
nativo. Nosotros somos de o[>¡nion que 
este asunto ha debido promoveilo el 
señor ministro de Hacienda, á (]uien 
corresponde, pues aun cuando se tra
tase de él en Junta de Ministros, le to
caba detpues llevar á cabo la reso
lución del mismo. Notamos que por 
parte del señor Pila Pizarro se ve una 
tendencia á esquivar su presentación 
en el Congreso, cuando nunca es mas 
necesaria, si se han de dilucidar las 
cuestiones pendientes con acierto. Esta 
misma necesidad se vió t,ambien en la 
interpelación que hizo el .i-eñor Váz
quez Pardo, sobre el défic it que apa
rece en la memoria presentada por di
cho señor ministro, y que el mismo se
ñor- Ferrei- anunció se trataría de 
este negocio en el dia de ayer, de ma
nera que ó debió presentarse el señor 
Pita Pizarro en las Córles, ó no debie
ron , según nuestra humilde opinion, 
tocarse estos incidentes, como observó 
después el señor Sancho, al solicitar 
que para la discusión de las adicciones 
sobre la contribución estraordinaria de' 
guerra , estuviese presente el ministro 
de Hacienda.

Ni la correspondencia de Andalucía 
qoe llegó ayer tarde, ni la del correo 
general de hoy ofrecen noticias de inte
rés, pues los periódicos de las provincias 
las únicas que insertan, son con referencia 
á los periódicos de ia córte.

—Continúan los sucesos de Portugal 
en el mismo estado. En Lisboa reinaba 
el mayor entusiasmo por la Constitución, 
según los periódicos fecha 30 de agosto 
último; y refiriéndonos á los mismos, 
parece que los cartrstas pierden cada 
dia su prestigio y sufren descñlabros de' 
consideración; sin embargo, opiúamos que 
la carta tiene un gran partido.

—Los periódicos franceses que hemos
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recibido por 1» estafeta de hoy, son de 
fecha de 31 del úlrimo agosto. Los in
gleses alcanzan al 2p.

Fondos espafioles en la Bolsa de Pari- 
el 30. Deuda activa de 20 7i8 4 21. 
Pasiva 4 3l4. Diferida 7. Bolsa de Lo» 
dres del 2p de agosto. Activa de 20 á 1(8. 
Pasiva 5 i | 8. Diferida de 7 ii4 á li2 
Anisterdim 28 de agosto. Deuda activa
18 7i8.
—Copiamos á continuación la carta d- 
nuestro corresponsal de Cuenca , fecha i  
del actual.

«La facción de Cabrera en número se
gún dicen de 4000 hombres de ambas ar
mas ha penetrado en esta provincia poi 
ü tlel,  ha pedido raciones en el Campillo 
y otros pueblos ; y según las últimas no
ticias se aprocsima i  A.lmodovar del Pi 
nar, 8 leguas de esta Capital; por la Al 
carria se ha presentado otra de 60 hom
bres al mando del Feo, la que dias pa.sa'- 
dos fue batida en aquella parte: También 
añaden que 40 caballos de los de Palillos 
se han presentado á las inmediaciones 
de Huetej todo esto no ha dtjado de 
alarmar algún tanto y coincidir con ser 
hoy S. Julián, nuestro patrono y ya hace 
tres años ó cuatro que tenertios alarma en 
este dia.

Si vienen los recibiremos como á las 
fieras con la boca del cañón pues no es 
caso de hechar á huir por tan poco.» .

NOTICIAS DE NAVARRA.
La correspondencia de Bayona del 31 

del pasado agosto, suministra las noticias 
siguientes.

El dia 27 llegó á la Villa de Cirauqui 
el titulado general García con el tercer 
batallón de Navarra , y estableció allí su 
cuartel general, dando varias disposicio
nes de brigadas para formar el paso de 
dos batallones a Castilla, al mando de su 
brigadier Tarragúal.

Para su gobierno de V. debo prevenir
le como dato positivo, que en la villa de 
Lorca, a una legua de Estella, se está 
formando un nuevo batallón de Castilla 
denominado 1 ." de granaderos ¡ el cual 
consta de unos 450 hombres.

El mismo dia hubo algunos alborotos 
entre la guarnición de Puente la Reina, 
y los tenidos por carlistas de la misma 
villa; el resultado de los detalles no me 
han llegado todavía, y en el momento 
que los reciba avisaré á V. lo que ha} a.

Dicho dia 27 tres compañías del 5. 
batallón carlista de Navarra , se aprocsi- 
maron a la altura de San Cristóbal á me
dia legua de Pamplona: un batallón de 
tiradores y cuatro compañías de la legión 
argelina, salieron inmediatamente en su 
persecución, habiéndoles desalojado de 
aquella formidable altura con pérdida d.e 
20 hombres: algunas compañías salieron 
igualmente de Viilaba , y tomándoles á 
los facciosos la retaguardia les pusieron 
tn  precipitada fuga hasta los montes de] 
valle de Ulzama, con pérdida también pô  
parte de los facciosos de i5 prisioneros

V itoria A de setiembre.
Movimientos de las tropas de ambos

ejércitos que estacionan en estas pro
vincias,
l*ermaoecen en Alegría el batallón i .°

de Alava y el escuadrón que dijimos en 
nuestro número anterior j y el 3 pasaron 
por aquel pueblo con dirección y destino 
■X Pefiactfrrada cuatro carros de municio 
nes de cañón.

Pitñacerrada continúa siendo activa 
mente fortificada ; la gobierna el coman
dante del 2.' batallón alavés que la gua - 
hece ; nada han sacado de ella, menos lo 
del hospital militar que han trasladado 
á Maestú; la artilleiía que nos cogieron 
la tietien aili.

Otros tres ó cuatro batallones están ha
cia la Rioja.

Ayer se reunieron en Ulibarti-Gamboa 
las tres partidas de volantes que husmea
ban las circunferencias de esta plaza, y 
se dirigieron á Alegria.

No se ha notado novedad desde nues
tro número pasado en la situación de Viz
caya ni de Guipúzcoa: continúan en eilas 
la misma parálisis é inércia que siempre.

\

y seguirán con actividad y celo, 
diendo ya de oficio, ya á esciiacion /
ios ■ayuntamientos ó contribuyentes ó *
comò coadyuvantes, sin neaesid'ad

preceda el medio de concil ÖI
ĉion

ACTOS OFICIALES,

Concluye el Real Decreto inserto en el
número anterior.

Art. 9.° Se declara que por el resta
blecimiento de la citada ley de 3 de ma
yo de 1822 no tienen derecho los pue
blos ni los particulares para reclamar y 
repetir de Sus señores lo que les hayan 
pagado mientras que aquella no ha estado 
er. vigor y observancia.

Art. lü. Cuando los predio» que fue
ron de señorío se hayan dado á foro, cen
so ó enfitéusis , aunque el .señorío sea re 
verdble ó incorporable á la nación, con 
tinuará el dominio útil en los que lo hayan 
adquirido, consioetá idose como propiedad 
particular. Los contratos que se hayan ce
lebrado después de la primera concesión 
para transferir á otras manos los foros, 
censos y enfitéusis, se cumplirán como 
hasta ahora y según su tenor.

Art. 11. Lo dispuesto- en el art. 8.° 
de la referida ley de 1823 acerca de qu: 
cesen para siempre las prestaciones y tri
butos que se mencionan, se entiende 
también con respecto á las conocidas ba
jo los nombres de pecha , fonsadera , niar- 
tiniega , yantar , y antareja, pan de perro, 
moneda forera, maravedises, plegarias, 
y cualesquiera otras que denoten señorío 
y vasallaje', pues todas las de esta clase 
deben cesar desde luego y para siempre, 
preséntese ó no titulo de su adquisición, 
aunque los pueblos o territorios que fue
ron de señorío y en que se pagaban , re
viertan ó se incorporen á la nación por 
cualquiera causa.

Art. 12. declara que el citado art. 
8.*̂ de la ley dé 8 de mayo de 1823 en lo 
que dispone acerca de la prestación cono
cida en algunas provincias con el nombre 
de terrage , no comprende la pensión ó 
rèma convenida por«ontratos particulares 
entre los propietarios de las tierras y su» 
arrendatarios ó colonos.

Art. 13. En todos los pleitos y espe
dientes que se insfauren á consecuenc'a y 
para el cu:iiplim¡eiuo de lo que queda 
establecido, serán partes los respectivos 
promotores fiscales de los juzgados de 
primera instancia y los fiscslee d* las au- 
dieucias, y unos y otros les ptomoveráo

H ^̂ acm de las Cortes 23de ngostoiie IM7 
Miguel Calderón de U B.arca, Presiden ' 
Miv’uíl Roda, Diputado secretario,::^!*' 
se Feliu y Miralles, D potado secretad

Por tanto mandamos &c. ,~E sta  rútp 
cado de Ir Real niíno.^aPln Palacio á ■)< 
de agosto de 1837.—A D. Ramon Salvata

El Ínteres que ofrecen ¡os doéuriientos 
y partes oficiales que contiene la 
de hoy,  ̂nos mueve á insertar íntegramen" 
te los que deben llamar in s pariicaij,] 
mente la atencion'dei público.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Tercera sección.

El Sr. Ministro de Hacienda dice con 
esta fecha á los directores generales de 
Rentas lo siguiente :

Convencida la augusta Reina Goberni. 
dora de que el primer deber de su Gi). 
bierno, de acuerdo con sus maternales de- 
seos, es aprocsimar la terminación deij 
guerra que devasta los pueblos puestos i 
su cuidado, y persuadid) de que el medio 
mas eficaz de conseguir aquel fia, es su
ministrar al valiente y sufrido ejército 
que tan heróicamente pelea por el trono 
constitucional de Isabel I I  y las libertades 
españolas, cuantos ausilios necesita para 
continuar y activar sus operaciones, se 
ha servido mandar que bajo su mas estre- 
cha resprasabilidad personal, todos los 
gefes y empleados de la Hacienda públí. 
ca lleven á cumplido efecto las disposi- 
ciones siguientes ;

1. ^ No se pagará por las dependenciis 
de Hacienda, letra, libranza, pagaré ú 
otra orden equivalente espedida con an
terioridad al i 8 de agosto prócsitno pasa
do, sino eo virtud de Real orden poste
rior á dicha fecha.

2. '- Los intendentes entregarán cuanto 
dinero efectivo ecsista en las tesorerías á 
los ministres de hacienda .militar que les 
presenten libranzas de fecha posterior á 
la citada de 18 de-agosto, endosadas por 
la pagaduría general del ejército, hasta 
cubrir el total de las mismas, esforzin- 
dose en completar este, a.un antes del 
vencimiento de aquellas

3. '*' No habiendo en las arcas publi
cas fondos suficientes para el pago de los 
libramientos presentados por Guerra en los 
términos antedichos, los intendentes pro
curarán adquirirlos echando mano de 
cuantos recursos y arbitrios les sugiera su 
patriotismo , á fin de que todos los crédi
tos militares sean satisfechos, si es posi" 
ble, á su presentación, y en ningún caso 
mas tarde que su vencimiento.

4. ’* Asimismo se esforzarán los inteo. 
dentes en proveer al ejército por conduc
to de la hacienda militar ó personas comi
sionadas por los genérales en ¿■efe, de los 
víveres y efectos que aquel necesitare y 
fueren legalmente pedidos.

5.  ̂ Se practicará inmediatamente uo 
arqueo rigoroso, del, que resulten las li- 
b- âiizas anteriores a! 18 de agosto pap" 
cas en dicho mes, y se remitirá al uiimi' 
terio su nota detallada por los intenden- 
tes, y f t n  que espíese las libransas de h

üiístna época véncidas y .no pagadas por
(odüS conceptos. L« estricta observancia 
¡je las pievenciones que antqceoen es el 
s e r v i c i o  mas oistií.guidü q.ie en i:s .act'ja- 
les circur.st.-riicias piicda-i prestar los inten
dente.», a quienes directamente se comu
nican por este ministerio; y ei menor des
cuido ó simple tibieza en el desempeño 
de tan sagrado deber, la mas completa 
prueba de ineptitud ó falca de celo por el 
servicio público. De Real órden, comuni 
cada por el referido Sr. Ministro, l o  tr.js- 
ladoá V.' S. para su inteligencia y cum
plimiento en la parte que le toca. Dios 
guarde a 'V. S. muchos' años. Madrid 2 
de setiembre de 1837.=:= El subsecretario, 
José María Perez.=;Sr. intendente de....

Segunda sección.—Circular.
Para llegará estab'ecer una equitativa 

y proporcional regu'ari lad en el pago de 
todas las clases activas y pasivas del Es
tado, las cuales perciben sus haberes con. 
estr')cr;linar.ia des g laldad , se ha dignado 

,mandar S. M. ia Reina Gobernadora, que 
. cu ndo los fondos del Erario público per

mitan acudir al socorro de ellas, y asi se 
disponga por el ministerio de mi Cargo, 
se observen las reglas siguientes ;

1. ‘‘ A las clases activas que cobran per
las cajas de totales , y cuyes sueldos no 
esceden dií 39'rs. anuales, se continuara 
abonando su paga mensu.almeníe : á las que 
tienen ni:s de 39 rs. sin pasar de 69, se 
pagaia a razón de 39 reales; y á las que 
gozin mas sie 69 rs. se satisfará la mitad 
de su haber. _ ,

2. Las clases activas que cobran por 
las cajas de líquidos ¡y  tengan mas de seis 
meses de atraso, precibirán íntegra la me
sada: dos tercios de esta las que no ten
gan mas de seis ni menos de tres meses de 
atraso; y media mesada las que solo tu- 
■lieren el de tres meses.

3. ' En las clases pasivas se observará 
la misma escala; pero serán las últimas 
que cobren el h'iber que les corresponda, 
y su pago empezar-) por las viudedades.

4.  ̂ Las pen.síones de esclaustrados y
religiosas serán satisfechas al mismo 
tiempo y en,la misma, proporción que las 
clases activas que cobran por la caja de 
totales. ^

No son aplicables las reglas prece 
déntela ios individuos de que constan los 
resguardos de mar y tierra, y lus habe
res se satisfarán mensoalmente asi como 
os e ios empleados de los derechos de 
puertas y operarios de Jas fábricas de la 
Hacienda pública,

6.̂  Ta imposición sobre los sueldos es- 
blecida en Real decreto de Í9 de sé.

en cuenta de 
P rte de haberes que dejan de percibir 

ases, y por consecuencia se les pa
la la que les queda serolada.
I clases que deban percibir .mesada en-
iella" ‘̂ eaciiento correspondiente

pavos 'rRendentes que dispusieren
cÍdo?p ® ^'*P“siciones, los
»«»reros nue'‘‘í|c efe »"»ervengan , y los 
<̂esiisHpÜ-‘  ̂ ®J®cuten, serán p-rivados 
'ieioinri.hM*’ y obligados al reintegro

P»«'a°'imV* »»«»«único á V. S.
guírd, 4 v ‘y " ‘»‘®y«“'«P*'u>'ento. Dios 

* ü. muchos anos. Madrid 7

de setiembre de .1837. 
tendente de.....

:Pica. r=--Sr. ¡n-

— Por-conducto del mismo Mii isterio, 
^  previene'que todos los productos de la 
Tesorería de Maarid, se apliquen á la 
Pagaduría militar, esceptuaiido valias 
asig.naciones.

— Disposición para que se publique 
iijensualmente por la Dirección dal Te 
soto público y por los demás gefes de lu 
Hacienda, un estado general de la en
trada y salida de les fondos y caudales 
de to.Ja especie.

—Otra disposición para que se publi
quen todas las vacantes ()ue ocurran en ei 
ramo de Hacienda . .admitiéndose en ui 
tériidno dado todas las solicitudes de los 
aspirantes.

Partes.
n o t i c i a s

D E  LAS F A C C I O N E S  D E L  P R I N C I P A D O .

El cónsul de S. M. en Peipiñan con 
fecha 30 de agosto participa, que ias tro 
p s de la 1 . división de nuestro ejército 
en Cataluña habían hecho en el dia 27 cíe 
dicho mes levantar el sitio de San Juai 
de las Abadesas á las facciones reunidas 
del principado, poniéndolas en complet." 
■lUi'T y causándoles lu pérdida de mas dt. 
lUU mueitos é infinidad de heridos, sin 
que por nuéstra parte tengamos que la 
mentar mas que la de 20 de los primeros 
y unos 40 y tantos de los segundos, entre 
los cuales se cuentan tres oficiales: y que 
el capitán general se hallaba el 29 »olrc 
Olor, desde donde se cree intenta diri 
girse á Berga.

n o t i c i a

D E  tos M O V I M I E N T O S  D E L  P R E T E N D I E N T i í .

El comandante militar de Molina con 
fecha de ayer dice , refiriéndose ,á panes 
que ha recibido de los alcaldes de Alus- ' 
tan teyO rsa , escritos el dia 5 , que el 
Pretendiente pernoctó en Orihuela el 3 
saliendo el 4 para.Bronchaus con la ma
yor.parte de sus fuerzas, las que se riro- 
tearon con las tropas leales sin resultad, s 
Los enemigos tomaron la dirección ue 
Torres y Royuela , y las divisiones que 
los persiguen pasaron por ios mismo.« 
P-intos , estendiéndose hasta Albarriicin. 
en la noche del 4, dirigiéndose la face oii 
á Terrientñ.

Los reb; Ides principiaron su entrada en 
Orihuela a las diez de la mañana, ia que 
Concluyó de noche. A las cinco lo verifi
có el Pretendiente. A las Seis se presentó 
en Orea un titulado coronel co.a otros Ha 
orados oficiales, de cuyo pueblo ecsigie 
ron varios coiiwstibies, devolviendo las 
yeguas que habían recogido.

A ias diez de ia noche eitraron otros 
facciosos; pero á la noticia de que las 
tropas del conde de Luchana se aprocsi- 
maban,'se volvieron á Orihuela, unos en 
eiacto, y otros al amanecer, anunciando 
que su pretendido Rey pasar a por alii 
para ir á Checa , lo cual no realizaron sin 
duaa por el movimiento de las tropas 
leales.

Jo remite el Ejcmo. Sr. capitan general 
de Estremadura, sin fijar la pérdida e$ac- 
ta del ene-mijo, por la astension del 
campo de batalla, y haberse ocupado nues
tras tropas -n su activa persecución, pe
ro que es hiuy considerable.

El parte de la completa derrota de la.s 
facciones retiñidas de Sanchez , Barbudo. 
Valencia, Pulido, Arroyo y Patagorda,

INTERKSAIVTÍ.SmA APREHEN.SIOIV
•vet ijicada por el intrépido don 
M artin Zuthano.

Escuro. Sr .; Acaba de entrar eir es
ta ciudad el valicnii; don M.ariin Zur- 
bano col) una |)icsa de la mayor’ im— 
(lorlatrcia becbtt á lu laccion en el [iiie- 
blo deSta. Ci nz de Caittpezu. Consiste 
esta en los 56 individnos de ia fái cion 
que espresa la adjunta li4a, El prime
ro que figui-a en ella , dam Valentín 
veiaslegui, es sin duda alguna el pri
mer botiibie de la provincia de Alava, 
el que dió en Vitoria ei gr ito de insur
rección en i8 3 3 ,e l  que orgunizó el 
ejercito carlista , y ei que desde enton
ces , Ira sostenido el espíritu rebelde 
del país oou sus inagotables reciir.«o«, 
porque es liouibie de gran caiiiicidad 
y de una actividad incan.sable. En su
ma , par a juzgar la importancia de es
ta presa basta observar el júbilo de los 
liberales del país , que aseguran vale 
mas esta capiura que si Imbiese caído 
en l,ue, t̂Ias manos la mejor di vi,ion • 
a«*i éuemigo.

Han venido también dos cajones de 
papeles, qne se.án reconocidos para 
hacer de ellos el uso que parezca mug 
conveniente, dando parte al Gobierno 
de S. M.

Zurbano salió .de aquí anoche, y 
d;mdo algunos rodeos para disimular 
su objeto, llegó á Sta. Cruz al amane
cer, rodeó el pueblo , registró ias ca
sas, y ,no sin mucho trabajo y esposi- 
clon encaniró lo que buscaba , y á las 
tres y media de esta tarde Ira vuelto á 
Logioño después de baber andado sus 
luíantes unas i 4 leguas en p'oco mas 
de medio dia.

El pueblo dice, y es cieno, qtre des
pués de haber trabajado tanto este 
hombre singular, no lia tenido »1 pre
mio qne inérece. El se qúej., de Une 
lio se despache en la Secreiaiía de la 
Guefra el título ele tehieiile, para el 
cual está propuesto su hijo; y yo me 
atrevo á jiroponer á Vi E. que si se me 
ooniunicase una Real órden para ad
judicarle alguna finca dé comunida
des estiuguidas en esta provincia que 
valiese 200 o 3ooS r.s. se baria un acto 
de justicia que causaiia el mayor ea -  
uisiasmo en este pais en favor del Go
bierno que lo ejecutase.

Sírvase V. É.“, si lo tiene á bien, ha
cer la correspondiente escitacion al 
ministerio de la Guerra, paia quesean 
en algún modo premiados los ser vicios 
de este hombre útilísimo con algún
grado para ér mismo ó para su hijo- 
haciendo V. E. por su parte lo qué
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rr<"a justo sobre la aJj'ulicacion de la 
linca.

Dios pnarde á V. E. rmiclios años. 
Logroño 5 (ie setiembre de i837.=Es-  
«■fleniíbiuio Sr.=Angel I/.iiardi.=Esce- 
Jeniísimo Sr. secretario de Estado y 
del Despai lio de Hacienda.
Lista de las prisioneros aprehendidos

en el día de hoy 5 de setiembre por
el bizarro D. l\Jaftin Zurbano.
]). Valentin Verá'^legiii, general.
J). Antonio Dimoya, coronel,
D. Antonio Cañas, teniente coronel.
1). Fiancisco Segura y D. Francisco 

de Qnesada, capiianes.
I). .loan Sanelici;, teniente.
D. Francisco Paulas, D. Manuel dej 

Valle, D. Pedro Alvarez y D. Pablo 
Edigorras, sublenienles.

1). Celestino Tejada , D. Francisco 
Pneiiolas y D. José Tejada, cadetes.

Ednariio IlaiTUtia, saijento piimero 
de ca t).f Hel ia.

E n '» l’io Cuadra, Juan Fernandez, 
Angel Ürald.;, y Fi'ancisco Alonso, ca
bos pi i meros.

José Moieno, Pedro Gil, Francisco 
Lojiez, l'ranc’sco Rubio', José Salazar, 
Reinaido Idiilijuil , Miguel Lenes, 
A ga p i io  Caideña , Agustin Pen z, Pe
llín Zipata, Joaquin L.'izaro, l'elix In- 
l'aotc , Justo Aigondoña , Faustino 
Mendlola, lionifacio Ariesi. JoséOrma- 
ciie.i , 'iS’icidas Iguarena , Julián Me
diano, José .Ariesi , Martin de la 
Raí ria , Policarpo llasabc, Lidio La- 
larda, ('.arlos del Ario, Agustín I/.aguir- 
>e, Cesáreo Mediano, Angel Znazno, 
Eustaquio García, Miguel Iriiaqnel, 
Joan Viilaverde, Angel Esfiisua , Mi
guel (,'ortabarria, Antonio Azqnincbon, 
Marcelino Heredia, Pedro Remoti, Ju , o 
Monasterio, José. Aria», Calisio Media
no. soldados de infanteria.

J”sé Alalia Estauaga, alcalde.
Total 56.

D  GaÍ7'ía?iLt>itTuJ.

—’El valiente Zurbano, haqe jorna
das con sus in fan tes  de i4  leguas en 
medio dia. Los resultados, son prácti
cos. Estas [locas palabras tienen una 
aplicación........

—Uno de nuestros R.edactores tenia 
dispuesto para el número de boy, un 
ai líenlo en que pintaba el carácter de 
no muderadó rabioso\ fiero no hemos 
querido que se (lubliqiie para evitar 
un lance, aun cuando ya no son tan de 
tenii r porque va haciendo frió, y bue
no es tener con que calentarse el cuerpo.

.—Se susurra que vuelven á Segavia 
los faériosós--¿Y para que.^— P.iia re- 
cojer los en ferinos y heridos que, deja
ron en la prióiera estación.-—Ya!....

--Ya van a acabarse los escándalos 
producidos por los desafíos— Como!.

I — Si Sr. ¿no lia leido V. la Gace*."!? El 
j Sr. Salvato., lia hecho reco’dar la 
' ley.... y basta, porque es sabido el r i

gor con que oqui se ejecutan las leyes.

— Las elecciones saldrán buenas> 
dicen iirios--No señor que serán ma
la s , repiten otros.—Ni buena» ni iiia- 

.las; serán NULAS, es'claman algunos.
— Por manera que hemos sacado en 

claro , que laiit¡i.s majaderias como el 
1s\undo y demas óiganos moderados á  
la moderna han dicho del Sr. Mendi- 
zab.il ministro , y de U. Juan Alvarez 
Meridizabal,/7a/f¿cíí/ar, han sido oíros 
tantos insù 1 los. Ei Sr. .Mend iza bal, .co
mo que es anarquista, y conoce la li
bertad de la prensa, se ha reído al 
lamente y ha despreciado los abullidos 
de esos lobos ambrienlo», sin dejar de 
responder con argumentos y razones 
cuando se le ha antojado.

—  Pues vayan V'V. con la broma á 
uno de esos Src.s. moderados', vendrán 
á iiihiiliarle á V; á su prO|iia casa; se 
descompondrán, daran 'dos [uiñetazos
si’.bie las mesas , y ....  seiá menester
llamar á nn criado que le dé de palos 
para calmar su moderada indignación.

—Ní'sotrcs que lieuíos tirado nues
tras pullas al P a tiiu ta ,  como á cada 
hijo de vecino, [lor mas que digan  
malas lenguas, no podemos menos de 
coi’Lsar, en honor de la imparciali
dad é inde[iendencia de nuestras opi
niones, que hace unos cuantos dias es 
la norma de Ips periódicos de Es|iaña. 
El interés que ofrecen sus nómeios lo 
hemos oido confesar basta personas 
que no son muy devotas del tal pe
riódico.

E strado  de la sesión de hoy.
Se abrió á las doce y media. Sé leyó 

y fué afirol adá el acia de la sesión de 
ayer. En s gu'da se continuó la discu
sión pendiente sobre el oficio del señor 
Ministro de la Gobernación acerca del 
nombramiento de algunos Diputados 
para varios empleos.

El señor Vila: Parece qué el Minis
terio ha puesto en conocimiento de las 
Corles varios nombramientos para 
cieitos destinos en algunos Difiulados, 
V creo que las Córles están en el caso 
de mandar pasar el oGcio á una comi
sión ¡lara que esta proponga una me
dida general.

El señor Ministro de la Gobernación, 
advierte que el señor Preto Neto cree 
que esté comprendido en el art. 43 de 
la Consiiiueion , '[lues en su nombra- 
uiienio no hace ma» que pasar

, de 4-° á 5.°
I Después de hacer algunas otras ob
servaciones los señores Felióy Pascual 
se determinò que se diría que las Cór- 
tes quedan enteradas.

Se pasó á la continuación de la d|j 
elisión del art. 3g del aireglo dj 
clero.

El señor García Blanco leyó unlaj 
go discurso en contra de dicho artícid, 
por quedar en él lo» derechos 
estola.

El señor ^lartinez de Velasco con 
testó á S. S. que siendo poca la dota, 
cion de 33no r.s. para un párrocode 
un pueblo, y no podiendo «umentaf, 
se esta contribución directa, á la oq 
misión le babia parecido convenienie 
dejar este derecho.

El señor Bezares (V\ce me,lian,
te á haberse decretado ñor las Córifi 
una dotación para el clero, debea ce- 
sar todos estos derechos.

Continuó el debate entre los seño, 
res Castro y Mome, concluido el cual 
se puso á votación y, fué aprobado.

El señor Fpntan  que no puede de- 
cirse que el Gobierno baya desconoci
do el artículo de la Constitución del 
año 12 , en que se marcan las atribu
ciones d.el ayuntamiento: queen else 
dice que los ay untamientos cuidaián 
de los montes del común, tro los del 
común de la nación dependientes solo 
del ministerio de la Gobernación.

El se ñor Gonzalez (D. Antonio) con
testo á S. Si que en el artículo ude 
la Gonsliiucion dice que las leyes se 
liaran [lor las-Córtes en union conel 
Rey, que un ministro solo tiene el po
der de ejercerlas, ¡lues de otro modo se 
atacaría el poder atacando á un Mi
nistro; que el señor Pita hri sostenido 
una Di.eccion de Montes que las Cor. 
les no aprobaron, faltando de este mo
do al, respeto que se debe al cuerpo 
representativo, y que un proceder asi 
anuncia que en cualquiera otra situa
ción no se limitará á la esfera desús 
deberes, y que iiasta la Gacela de hoy 
[»odia anunciarlo pues en ella seda un 
ataque á la propiedad con el decreto 
de qué los Intendentes suspendan el 
pago de las libranzas anteriores al i8 
de agosto.

Los señores suscriíores cayo dm  
acabe en quince d tl  corriente, son invu 
fades a renovarlos con oportunidad, purí 
qut m  sufran interrupción en el recibo di 
nuestro número.

Se recuerda que las recUtmacmts y 
demas correspondencia que no conienr» 
noticias de importancia y  de interes gi' 
neral, deben venir franca de porte fiire 
que sea admitida

T E A T R O S .
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